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12481 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Quinta de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. en el
recurso contencioso-administrativo número 25911988. pro
movido por los Ayuntamientos de Urnieta (Guipúzcoa),
Gamiz~Fika (Vizcaya), Peñacerrada fA/ova), Asparrena
(Alava) y Valdegobia (Alava).

lImos. Sres.: La Sala Quinta de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo ha dietado sentencia, con fecha 9 de diciembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo número 259/1988, en el
Que son partes, de una, como.Jemandantes, los Ayuntamientos de
Umieta (Guipúzcoa), Gamiz-Fika (Vizcaya), Peñacerrada (Alava), Aspa·
rrena (Alava) y Valdegobia (Alava), y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra los Reales Decretos 350/1986,
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1986, y 352/1986,
por el que se establecen los criterios de coordinación de la oferta de
empleo público de las Corporaciones Locales para 1986.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-administrati
vos números 75, 78, 87, 81 Y 84 del año 1986, interpuestos por los
Ayuntamientos de Umieta, Gamiz-Fika, Peñacerrada, Asparrena y
Valdegobia, contra los Reales Decretos 350/1986, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1986, y contra el Real Decreto
352/1986, por el que se establecen criterios de coordinación de la oferta
de empleo público de las Corporaciones Locales para 1986, siendo parte
apelada la Administración, representada por el señor Letrado del Estado,
debemos declarar la conformidad a derecho de los precitados Reales
Decretos, en cuanto incluye el primero y excluye el segundo, en la oferta
de empleo público, que contienen para el año 1986 las plazas reservadas
a funcionarios con habilitación de carácter nacional, incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 7/1985, y señala este último criterios de
coordinación de la oferta de empleo público de las Corporaciones
Locales para 1986; todo ello sin que proceda hacer una especial condena
en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Meltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la. Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso cotltel1cioso-adminislrativo número
56.103. promovido por Alberto Garcia Garcia.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administratívo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de enero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.103, en el que son partes, de una, como demandante, don
Alberto García Garcia, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fechas 29 de
junio y 21 de octubre de 1987, sobre responsabilidad patrimonial de la
Administración.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuest::> por don Alberto García García contra las Resoluciones de 29
de junio y 21 de octubre de 1987, de la Secretaría de Estado para las
Administraciont:s Públicas, debemos declarar y declaramos ser tales
actos conf'Jrmes a Derecho; no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

Contencioso-~dminis~ratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «~oletm OfiCIal del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 ~e mayo de 19.89.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnaclO Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

12483 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 311.582. promovido por
dofla Man'a del Carmen Alonso de Caso y Mejías.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 17 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 311.582, en el que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora doña María del Carmen Alonso de Caso y Mejías, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 14 de noviembre de 1980, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del mismo
Ministerio de fecha 29 de noviembre de 1976, que denegaba a la
recurrente su integración en el Cuerpo Administrativo.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dofta María del Carmen Alonso de Caso y Mejías, en su
propio nombre, contra la resolución del Ministerio de la PreSIdencia de
14 de noviembre de 1980, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la resolución del mismo Ministerio de 29 de
noviembre de 1976, que denegó la petición de integración en el Cuerpo
Administrativo, formulada por la recurrente en escrito de 20 de octubre
de 1976, debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugna
das son confonnes a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

12484 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos en el
recurso contencioso-administrativo 1.039/1988, promovido
por don Bernardo Carnicero Modrego.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Territorial de Burgos ha dictado sentencia, con fecha de 7 de marzo
de 1989, en el recurso contencioso~administrativo número 1.039/1988,
en el que son panes, de una, como demandante, don Bernardo
Carnicero Modrego, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó con arreglo al procedimiento especial
establecido en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, y se promovió contra
la Resolución de la Dirección General de la FunCión Pública de 25 de
noviembre de 1988; la Orden de convocatoria de 8 de noviembre de
1988, de la Consejería de la Presidencia y Administración Territorial de
la Junta de Castilla y León, y el acuerdo de la Diputación de Soria,
aprobatorio del baremo de méritos específicos en el concurso para
proveer la plaza de Secretario de dicha Diputación.

La ~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
proDUDctamlento:

«Fallamos: Por 10 antes razonado la Sala decide desestimar el recurso
interpuesto por don Bernardo Carnicero Modrego contra los
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actos a que se refiere el encabezamiento de esta sentencia por ser los
mismos ajustables al ordenamiento constitucional, e imponer las costas
al recurrente.»

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cio~Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletln Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D., (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 4 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativa de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 43.879,
promovido por el Procurador don Argimiro Vázquez Gui
llén. en nombre y representación del Ayuntamiento de
Ponferrado (León).

limos. Sres.: La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 7 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 43.879, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y representación
del Ayuntamiento de Ponferrada (León), y de otra, como demandada, la
Admmistración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 21 de febrero de 1983, que desesti
maba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 25 de octubre de 1982, sobre el reconocimiento de
la pensión de jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don AJlimiro Vázquez Guillén, en
nombre y representación del AyuntamIento de Ponferrada (León),
contra la resolución del Ministerio de Administración Territorial (hoy
de Administraciones Públicas), de 21 de febrero de 1983, debemos
confirmarla, por ser conforme a derecho, absolviendo a la Administra
ción de los pedimentos que en la demanda Se formulan, sin expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones 'Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 4 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

12486 ORDEN de 4 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
102/1986. promovido por el Letrado don Xavier Carrasco
lbáñez. en nombre y representación de doña Teresa Peña
Máitr,,¡ez.

limos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 23 de
junio de 1987, en el recurso contencioso-administrativo número
102/l986, en el que son partes, de una, como demandan~e el Letra~o
don Xavier Carrasco Ibáñez, en nombre y representacIón de dona
Teresa Peña Máiquez, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 21 de noviembre de 1985, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la MUNPAL de fecha 28 de enero de' 1985, sobre jubilación por
invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar atribución de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 4 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo' número 2.767/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid a que hace
referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 2.767/1988,
interpuesto por el Letrado don Fernando Martínez Morata en nombre
y representación de don Manuel Ma~í? García-Port~ll~, co~!l'a r~so'u
ción de la lnspeéción General de ServiCIOS de l~ Adm1Dl~t~~lon PúblIca
de 27 de julio y 18 de agosto de 1987, sobre mcompaubIhdades,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedÚniento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 4 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
Garcia.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-adininistra
-tivo número 494/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Emeterio Garrido Bolado.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 28 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
número 494/1986, promovido por don Emeterio Garrido Bolado sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente lenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Emeterio Garrido Bolado contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los


